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///En la ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre, a los dieciséis

días del mes de abril de dos mil veinticinco, mediante audiencia

realizada vía Zoom, con el objeto de dictar sentencia en el marco de la 

CARPETA JUDICIAL Nº 3215/2024 Incidente Nº 13 -

IMPUTADO: HERRERA MOYANO, CECILIA NOEMI Y

OTRO s/Audiencia de Acuerdo Pleno (Art. 324 del Código

Procesal Penal Federal), respecto de CECILIA NOEMÍ

HERRERA MOYANO, DNI N° 32.055.486, nacionalidad argentina,

nacido 05/06/1986 en Santiago del Estero, estado civil soltera,

domiciliada en Carranza 370, B° Alberdi, Santiago del Estero, hija de

Walter Hugo Herrera Moyano y de Noemí del Valle Cansino, estudios

cursados terciario incompleto, ocupación actual ama de casa; y de 

MATÍAS FERNANDO RUIZ, DNI N° 41.985.273, nacionalidad

argentina, nacido el 01/06/1999 en Tartagal, estado civil soltero,

domiciliado Aráoz n° 1622, B° San Ramón, Tartagal, Salta, hijo

Elpidio Ruiz y de Emilia Ruiz, estudios cursados secundario

completo, ocupación actual albañil; en audiencia en la que intervienen

el suscripto Juez Federal de Garantías Subrogante, el Sr. Fiscal

Federal Dr. Ricardo Rafael Toranzos y las Sras. Defensoras Dras.

Ximena Colombres y Luciana Cruz, luego del acuerdo pleno arribado

entre las partes en los términos del art. 332 del C.P.P.F.,RESUELVO:
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 el acuerdo arribado en los términos del art. 323,I.- HOMOLOGAR

324 y 325 del C.P.P.F. aII.- CONDENAR  CECILIA NOEMÍ

HERRERA MOYANO, de las demás condiciones personales ya

detalladas, a la pena de tres (3) años de prisión de cumplimiento en

,suspenso  con costas del proceso, multa equivalente a 45 unidades

fijas, por resultar partícipe necesaria penalmente responsable del

delito de transporte de estupefacientes (art. 5 inc. "c" de la ley

, e23.737 y arts. 40, 41 y 45 del Código Penal)   IMPONER por el

tiempo que dure la condena las reglas de conductas previstas en los

incisos 1), 3) y 7) del art. 27 bis del Código Penal:  Fijar residencia; a)

 Someterse al control de la b) Dirección de Control y Asistencia de

Ejecución Penal; c) Abstenerse de usar estupefacientes; y Adoptard) 

oficio, arte, industria o profesión adecuado a su capacidad. III.-

CONDENAR a MATÍAS FERNANDO RUIZ, de las demás

condiciones personales ya detalladas, a la pena de tres (3) años de

,prisión de cumplimiento en suspenso  con costas del proceso, 

multa equivalente a 45 unidades fijas, por resultar partícipe

necesario penalmente responsable del delito de transporte de

estupefacientes (art. 5 inc. "c" de la ley 23.737 y arts. 40, 41 y 45

, edel Código Penal)   IMPONER por el tiempo que dure la condena 

las reglas de conductas previstas en los incisos 1), 3) y 7) del art. 27
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bis del Código Penal:  Fijar residencia;  Someterse al control de la a) b)

Dirección de Control y Asistencia de Ejecución Penal; c) Abstenerse

de usar estupefacientes; y Adoptar oficio, arte, industria o profesiónd) 

adecuado a su capacidad; y en consecuencia disponer su inmediata

libertad. que IV.- DISPONER el control de la condena quede a cargo

de la Oficina de Medidas Alternativas y Sustitutivas dependiente de la

Dirección de Control y Asistencia de Ejecución Penal (DCAEP). V.-

DECOMISAR los efectos secuestrados en los allanamientos

practicados en los domicilios de los imputados y los teléfonos

secuestrados en la requisa personal de Cecilia Noemí Herrera Moyano

(art. 23 del Código Penal, 310 del Código Procesal Penal Federal y 30

de la Ley 23.737). VI.- DEVOLVER el DNI de Matías Fernando

Ruiz y el parlante secuestrado en su domicilio. yVII.- REGISTRAR 

tener presente la renuncia de los plazos y consentido el presente

acuerdo, . No dese intervención al Juez con funciones de ejecución

siendo para más se da por finalizado el acto.-
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